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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 17 y 20 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Natalia Karina Barón Ortiz 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Rural 

 

II.- SINOPSIS 

Presidir el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable por un representante de los productores y agentes de la sociedad 

rural electo por dos terceras partes de todas las organizaciones nacionales del sector social y privado rural que lo integran. Otorgar 

carácter vinculante a las opiniones del Consejo Mexicano y de la Comisión Intersecretarial. Atribuir al Consejo Mexicano su 

participación conjuntamente con la Comisión Intersecretarial para atender, difundir, coordinar y dar el seguimiento correspondiente a 

los programas sectoriales y especiales que tengan como propósito impulsar el desarrollo rural sustentable. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27 fracción XX de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 

 

 

 

Artículo 17.- Se crea el Consejo Mexicano para el Desarrollo 

Rural Sustentable como instancia consultiva del Gobierno 

Federal, con carácter incluyente y representativo de los intereses 

de los productores y agentes de la sociedad rural. Este Consejo se 

integrará con los miembros de la Comisión Intersecretarial 

previstos en el artículo 21 de esta Ley, representantes, 

debidamente acreditados, de las organizaciones nacionales del 

sector social y privado rural; de las organizaciones nacionales 

agroindustriales, de comercialización y por rama de producción 

agropecuaria; y de los comités de los sistemas producto, 

instituciones de educación e investigación y organismos no 

gubernamentales, de acuerdo a los temas a tratar, en los términos 

de las leyes y las normas reglamentarias vigentes. Será presidido 

por el titular de la Secretaría y operará en los términos que 

disponga su reglamento interior. 

 

 

 

 

La participación del Consejo Mexicano, junto con la Comisión 

Intersecretarial, consistirá en la emisión de opiniones y la 

coordinación de las actividades de difusión y promoción hacia los 

Decreto por el que se reforman los artículos 17 y 20 de la Ley 

de Desarrollo Rural Sustentable  

 

Artículo Único.  Se reforman los artículos 17 y 20 de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue: 

 

Artículo 17. Se crea el Consejo Mexicano para el Desarrollo 

Rural Sustentable como instancia consultiva del Gobierno 

Federal, con carácter incluyente y representativo de los intereses 

de los productores y agentes de la sociedad rural. Este Consejo se 

integrará con los miembros de la Comisión Intersecretarial 

previstos en el artículo 21 de esta Ley, representantes, 

debidamente acreditados, de las organizaciones nacionales del 

sector social y privado rural; de las organizaciones nacionales 

agroindustriales, de comercialización y por rama de producción 

agropecuaria; y de los comités de los sistemas producto, 

instituciones de educación e investigación y organismos no 

gubernamentales, de acuerdo a los temas a tratar, en los términos 

de las leyes y las normas reglamentarias vigentes. Será presidido 

por un representante de los productores y agentes de la 

sociedad rural electo por dos terceras partes de todas las 

organizaciones nacionales del sector social y privado rural que 

lo integran; y operará en los términos que disponga su 

reglamento interior. 

 

La participación del Consejo Mexicano, junto con la Comisión 

Intersecretarial, consistirá en la emisión de opiniones con 

carácter vinculante y la coordinación de las actividades de 
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sectores sociales representados de los programas, acciones y 

normas relacionadas con el Programa Especial Concurrente, así 

como de los Sistemas contemplados en la presente Ley. 

 

 

Artículo 20.- La Comisión Intersecretarial será responsable de 

atender, difundir, coordinar y dar el seguimiento correspondiente 

a los programas sectoriales y especiales que tengan como 

propósito impulsar el desarrollo rural sustentable. Asimismo, será 

la responsable de promover y coordinar las acciones y la 

concertación de la asignación de responsabilidades a las 

dependencias y entidades federales competentes en las materias 

de la presente Ley. 

difusión y promoción hacia los sectores sociales representados de 

los programas, acciones y normas relacionadas con el Programa 

Especial Concurrente, así como de los Sistemas contemplados en 

la presente Ley. 

 

Artículo 20. La Comisión Intersecretarial, con la participación 

del Consejo Mexicano, será responsable de atender, difundir, 

coordinar y dar el seguimiento correspondiente a los programas 

sectoriales y especiales que tengan como propósito impulsar el 

desarrollo rural sustentable. Asimismo, será la responsable de 

promover y coordinar las acciones y la concertación de la 

asignación de responsabilidades a las dependencias y entidades 

federales competentes en las materias de la presente Ley. 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  La Secretaría en un plazo de noventa días naturales 

posteriores a la publicación del presente Decreto en el Diario 

Oficial de la Federación deberá realizar los ajustes pertinentes al 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable en materia 

de organismos, instancias de representación, sistemas y servicios 

especializados. 

 

Tercero.  La Secretaría en un plazo de noventa días naturales 

posteriores a la publicación del presente Decreto en el Diario 

Oficial de la Federación deberá realizar los ajustes pertinentes al 

Reglamento Interior del Consejo Mexicano de Desarrollo Rural 

Sustentable. 

 


